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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miscri- 
eordia. —TTnr i ,I.!,-, ..nr f'n—............................ .....

Ni Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ===========================»  
W El pago de la suscripción adelantado. == 
Ht La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. «'■■■ =

SO pesetas al año * Extranjero, -16.

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 86 cénts. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.””1—-m»» ■■ rm* 

# Números sueltos, 85 céntimos de pe
seta cada UD0. :̂«»u r. .■ ry ■ II «■•■.■.■■I I macaón

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los Á ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil i, i siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- y I. is Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•a! de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabil!<iad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después par^ los demás pueblos de la misma t dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i carsa al final de cada semestre.

— II || I 0. _ . .1 .1 .. . ' 1 . ! > ~JJ II III I-------------- ----- ■■■ ' ------------------------------------------

A LOS SUBSCRIPTORES
&W Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
^es, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
^arán de recibir dicho periódico.

UB-r—-t riiLT-~rr— "eseeRSSSSSiMSer*

PARTE OFICIAL
*rb*W"*'****•■*Mr> e,eweie»wi™wwiiR ww.■**<*<•«*neniij ii nein ■«■wiie

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

„ 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
geina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
píncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso* 
na8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 Septiembre 1911).

___ SECCION SEGUNDA
80B1EM0 CIVIL DE Lá FR0VI8CIA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Y11, cumplimiento de lo prevenido, se hace 

Publico en este Bo l e t ín  Of c ia l  haberse decla- 
.ado la viruela en los ganados de Luceni, y en 
l°s de Sádaba la glosopeda; habiéndose tomado 
^.correspondientes medidas de policía sani-

taragoza 29 de Septiembre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a e d o  Ga r c ía -Ba jo  t  Gu l l ó n

Negociado 3.°—Armas.
’ ncargo A los Sres. Alcaldes, que con toda 

exactitud y antes del día 2 de cada mes, remitan 
á este Gobierno estado comprensivo de las ar
mas vendidas por los que á esta industria se 
dediquen en sus respectivos pueblos, expresan
do la clase de ellas, así como de las existencias 
que tengan para la venta. Este servicio se ha 
de atender como preferente y debe practicarse 
con todo cuidado, dando parte negativo en los 
pueblos en que no haya comerciantes dedicados 
á este ramo, pues cualquier falta de exactitud ó 
de envío del estado mensualmente, me veré 
obligado á castigarla severamente, haciendo 
responsables á los Sres. Secretarios de los 
Ayuntamientos.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1911.
El Gobernodor,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA___
Administración di Erüpiedidiyjapmsloi de esta provincia.
30 por 100 de Propios y Pesas y Medidas.

CIRCULAR

En diferentes circulares publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se tiene recor
dado á los Ayuntamientos de la misma la obli
gación en que se hallan de remitir trimestral
mente á esta Administración, en el mes siguien
te á la terminación del trimestre, las certifica
ciones de los ingresos realizados por los con- 
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ceptoa de Pesas y Medidas y Propios, para que 
tengan lugar la liquidación y el ingreso en el 
Tesoro del 10 y 20 por 100 que respectivamen
te le corresponden; y como son varias las Cor
poraciones municipales que no han cumplido 
el aludido servicio por lo que respecta á los dos 
primeros trimestres del actual ejercicio, se les 
excita al cumplimiento dedicha obligación, con
cediéndoles para ello el término de diez días; 
con el apercibimiento de que si no lo verifican 
en el expresado plazo se empleará con los mo
rosos los medios coercitivos que las leyes y re
glamentos autorizan. ,

Lo que se hace público por medio de la pre
sente circular para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1911.—El Ad
ministrador, Teodoro Tapia. _________

SSOOÍUN QUINTA _
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Federico de Castro Delgado, Ingeniero Jefe 

accidental del Distrito minero de Zaragoza; 
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, á D. Emilio Copóns y Martín, 
vecino de Mequinenza una solicitud que ha 
presentado en 25 de los corrientes pidiendo la 
concesión de diez y seis pertenencias para una 
mina de lignito, con el nombre de «Severa», 
núm 1.125, sita en el término de Mequinenza, 
paraje llamado Portal de Segre.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente: ,

Se tendrá por punto de partida el que fué 
de la mina caducada llamada «Severa», núme
ro 696, y desde él se medirán 200 metros al Sur 
para la primera estaca; de primera á segunda, 
100 metros al E.; de segunda á tercera, 400 
metros al N.; de tercera á cuarta, 500 metros al 
O.; de cuarta á quinta, 200 metros al S.; de 
quinta á sexta; 200 metros al E ; de sexta á sép
tima, 200 metros al S. y de séptima á primera, 
200 metros al E. para cerrar el perímetro de 
las diez y seis pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cias al público para que la persona ó personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, fijado por el artículo 31 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1911.-Fede
rico de Castro.

***

D. Federico de Castro, Ingeniero Jefe acciden
tal de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
* Providencia.— De conformidad con lo pro

puesto por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
minero, he acordado admitir, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero, la solicitud de 
registro de la mina de lignito llamada Severa, 

del término municipal de Mequinenza, cuyo ex
pediente tiene el número 1 125, por haberse 
cumplido con lo dispuesto en los artículos 11, 
15, 17, 19, 20 y 23 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905 Publíquese esta resolución, den
tro del plazo de tres días, en el Bo< e iin  Of ic ia d  
y en la tabla de anuncios de la Jefatura de Mi
nas; remítase un edicto, para su fijación al pu
blico, al Alcalde de Mequinenza, y notifíquese 
y canjéese al registrador el resguardo provi
sional por el definitivo, según disponen los ar
tículos 17, 24 y 25 del Reglamento citado.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inser
ta en el Bo l e t ín  Ok ic ia l , sirviendo de notifica
ción al registrador D Emilio Copóns y Martín, 
por no residir en esta capital y carecer de repre
sentante legal en la misma, según disponen los 
artículos 135 y 150 del Reglamento antes men
cionado.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1911—Fede
rico de Castro.

SECCION FACULTATIVA DB MXTES
Providencias. .

E! Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, en providencia de esta fecha, ha acordado, 
de conformidad con lo propuesto por esta Jefa' 
tura, conminar al Alcalde de Malón con la 
multa personal de 17‘50 pesetas, si en el plazo 
de diez días no cumplimenta debidamente lns 
órdenes de la misma, dadas en comunicaciones 
números 57, 58 y 60, de fecha 23 de Marzo ulti' 
mo, trasladando providemúa del Sr. Delegado-

Lo que se publica en este Bo l e t ín  para cono
cimiento del citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1911.—El 10' 
geniero Jefe de la Región, Martín Augustin.

***

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, en providencia de esta fecha, ha acordadOj 
de conformidad con lo propuesto por esta Jefa* 
tura, conminar al Alcalde de Nuévalos con 
multa personal de 17‘50 pesetas, si en el pl^ 
de diez días no cumplimenta debidamente IJ 
órdenes de la misma, dadas en comunicarlo 
número 240, de fecha 29 de Agosto últim ’ 
trasladando providencia de esta Jefatura

Lo que se publica en este Bo l e t ín  para cono 
cimiento del citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 27 de Septiembre de 191L—Eli 
geniero Jefe de la Región, Martín Augustin.

5.a COMANDANCIA DE TROPAS"DE ADMINISTIlíM MILITA11
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Revista anual de 1911. -
Dispuesto por la ley de Reclutamiento 

Reemplazo del Ejército que todos los m< 
dúos pertenecientes á las situaciones do ox 
dentes de cupo, con licencia temporal, ilin11 r0. 
y en primera y segunda reserva pasen l0.pljr 
vista anual en los meses de Octubre y ^0^l 
bre de cada año, se hace saber á los correal g0 
dientes á esta Comandancia el deber en 
hallan de cumplir con este requisito, presen

i 
i 

E 
1 
2

C

I

M.C.D. 2022



DR LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 559
dose al efecto en los Bfltallones de Reserva, 
donde los haya, puestos de la Guardia civil óan- 
tolos Alcaldes do la localidad en que tengan 
Ijada su residencia, cuyas Autoridades les es- 
amparán el «Revistado» en los respectivos pa

sos de situación, y remitirán, una vez terminada 
a revista, las relaciones nominales de los que 
o hayan efectuado y los motivos por Lis Olíales 

toiyan dejado de hacerlo los no presentados.
Zaragoza 28 de Septiembre de 1911.- El pri

mer Jefe, Pedro Lampérez.

C0I1IANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

P Edicto.
n- Manuel Fernández García, segundo Tenien

te de la Escala de Reserva de la Comandau- 
cia de la Guardia civil de Zaragoza, Juez ins- 
.ructor para la formación de expediente para 
Justiticar el hecho mediante el cual se propo
ne el ingreso en la Orden civil deB •neíiceiKda 
uel sargento Joaquín Ortín Pión, cabo Sil- 
estre González Santamaría y guardias se

gundos Antonio Puerto Pérez, Angel Gonzá- 
y González y Ruperto Miaña Aznárez.

y Q tlla ocho de Junio de mil novecientos once 
aoi?11 de una horrorosa tormenta de 
do rj g^uizo que descargó sobre el pueblo 

ncastillo (Zaragoza), fueron salvadas por 
das ^r.e8a^a fuerza, con exposición de sus vi- 
en ’ Ve,n,.itl^s mujeres y veinticinco niños, y 
los3Uoin^1° prevenido en losartícu- 
Puhl". y ° Reglamento de dicha Orden, se 
fin ilCa e8to hecho en los periódicos oficiales, á 
Hiar "p (lno.sia,guna persona tuviese que hacer 
tjt ‘ll,)ataeiones en pro ó en contra de su exac- 
8it 1 ’ se dirija ó se presente en este Juzgado, 
villnti? *a Casa c.uartel de la Guardia civil de la 
días - Encastillo, en el término de treinta 
caoi^ co,,tar desde el siguiente al de la publi- 
Bü i p.h de este edmto en la Guc> ta de Ma.tri i y 
<ÍechT.IN ?',1C1AL Prov“wia, para oir sus 
sad0 ^Clones; bajo apercibimiento de que pa- 
Hian.r le 10 Plazo no serán atendidas sus infor- 

^•ones.
bre ado Zaragoza á veintisiete de Septiem- 
WentA “i nov.ecíentos once. El segundo Te- 
^tocía ' U°Z ^^i'Or, Manuel Fernández

---- SB001QN
p Almochuel.

^ba' vo,untaria del que la deeempe- 
^dutamiln, vacanle la secretaría de este 
^«sfecha® la d61»016» de 730 pesetas, 
í?ciPal Soli"1?,1" Lr,m®st,es del presupuesto mu- 

en n „ Udes hasta 01 22 de Octubre pró- 
AhnnT.u ao proveerá. 1

C!ll(,e. Jaointo‘calvo8ePt^ d® 191L~ E1A1

“¿••«i m„„., sa. 

saber: Que reunido
constitucional de 

en Junta general 

el gremio de trigueros de esta ciudad, acordó 
que en lo su lesivo el cahíz de trigo sea 11 equi
valencia á diento ochenta litros, medida del 
sistema métrico decimal.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y demás «-fectos.

D i roca 25 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Manuel M.trtín.

El Frago
E' presu mesto rn mi-upal ordinario de este 

pueblo, formado para el año HH j, se halla des
de hoy expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
á los efectos reglamentarios.

El Frago 20 de S iptiombre de 1911. El Al
calde, Angel Pala-áo.

Fuentes de Jilora.
Por el término de quince días, contados des

de el de la fecha, queda expuesto al público, en 
la tablilla de anuncios de este Ayuntamiento, 
el presupuesto ordinario de este pueblo, forma
do para el próximo año de 1912, al efecto de re
clamaciones.

Fuentes de Jiloca 12 de Septiembre de 1911. 
— Eí Alcalde, Francisco Acórete.

Layana.
D. Agapito Ardía, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Layana;
Certifico: Que en el presupuesto municipal 

ordinario para el año 1912, en el capítulo 9 °, 
art. 7.a, aparece consignada la cantidad de pe
setas 1.763*51, á cubrir según la tarifa siguiente:

Artículos.

Precio me
dio

Pesetas.

luidades

Kilogs.

Consumo 
anual.

T

KOogs

IMiORTE

Pesetas.

Paja....................0*03 100 ?63 56

Leña................. 0 01

To t a í .

100 24*999 999 96

1.763 52

Y para que conste y sea publicada en el Bo- 
l k t ín  Ok io ia l  de la provincia, expido la presen
te, visada por el Sr. Alcalde, en Layana, á 20 de 
Septiembre de 1911. El Secretario, Agapito 
Arilla.-V.° B.°—El AL alde, Leoncio Mayayo, 

Munébrega.
Habiéndose sufrido un error en el anuncio de 

la vacante de la titular de Farmacia de este 
partido, que la componen este pueblo y el de 
La Vilueña, nuevamente se anuncia dicha va
cante con el haber anual de 390 pesetas por 
beneficencia y 2.810 pesetas por igualas de am
bos pueblos, quedando el Profesor en libertad 
para igualar á los pueblos próximos.

Las solie,iludes se dirigirán á esta Alcaldía 
hasta el día 5 del próximo Octubre, en que se 
proveerá.

Munébrega 25 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Pascual Rubio.

Malpica.
La Junta municipal de esto pueblo tiene 

acordado proponer al Exorno. Sr. Gobernador
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civil de esta provincia la tarifa de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit que resul
ta en el presupuesto ordinario para 1912, so
bre las especies siguientes:

Unida- Precio* Ar- PR0DÜ0TO
Artículo*. dea. medio, i bltrio. Consumo

•— — f — calculado
Kgs. Pesetas Pesetas. Peaetae.

Paja... . ........... 100 2 50 0‘40 169.250 6T7

Leña .... ■ • 100 2-50 040 150.000 600

To t a l .. 1.217

Y á los efectos reglamentarios se anuncia en 
el B iE'in  Oh t  ia l  por término de diez días.

M dpiea 26 de Septiembre de 191L— El Alcal
de, Pedro Cora pa i red.

Orés.
- El día 11 de Octubre próximo, á las diez de 
la mañana, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial la subasta para el aprovechamiento de los 
pastos de la faja prohibitiva de corta del monte 
Val learatas, durante el año forestal de 1911 á 
191-2, bajo el tipo de alza de 650 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del 
día 12 del actual y que se halla de manifiesto en 
la secretaría municipal; advirtiéndose que los 
gastos de anuncio y expediente serán de cuenta 
del rematante.

Orés 20 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
Pablo Idoipe.

***

Formado el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este pueblo para 1912, se ha
llará d*- manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, á los efec
tos de redamaciones contra el mismo.

O és 20 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
Pablo Idoipe.

Plasencia de Jalón.
El expediente que se tramita en este Munici

pio para solicitar el establecimiento de arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de 1912, se hallará de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de diez días, y cuyo arbitrio grava
rá los artículos de la siguiente tarifa:

Paja....................

Leña..................

Artículos

1 Precio Grava- 

Unidad m0ni

Kilog. Pesetas Pesetas

Consumo 
que 

ae calcule 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

100 : 2 । 0*20

100 2 0*20
1 i

151.000

150.635

3.020

3.012*70

To t a l  ............................. 6 032-70

Plasencia de Jalón 20 de Septiembre de 1911.
—E¡ Alcalde, Antonio Gascón.

Sallllas de Jalón.
El presupuesto municipal extraordinario de 

este pueblo para el corriente año de 1911, se 
hallará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, al efecto de oír las reclamaciones que se 
crean pertinentes.

S dillas de Jalón 20 de Septiembre de 1911.'" 
El Alcalde, Cándido Bueno.

Talamantes.
El presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo para el año 1912. así como el expedien
te de arbitrios extraordinario para cubrir el dé
ficit resultante en dicho presupuesto, se halln0 
expuestos al púb ico. en esta secretaría, p°r 
término de quince y diez días respectivamente-

Talamantes 22 de Septiembre de 1911.— 
Alcalde, Francisco Romanos.

Vistabella.
D Juan José Martín Artal, Secretario del 

Ayuntamiento o<institucional de Vistabella;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Vocales aso' 

ciados de la Junta municipal, en sesión del di# 
20 del corriente, acordó, por unanimidad, esta' 
blecer el arbitrio extraordinario para cubrir^ 
déficit del presupuesto de 1912, bajo la tarn
siguiente:

Artículos.
ilnídad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
que se 

calcula

PRODUCTO 

anU6*

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs.

Paja................. 100 0*02 0-33 128.111 422*16

Leña................. 100 0-01 0*25 176.959 44239

To t AI............
865*15

Loque se anuncia al público por términ0 g 
diez días, podiendo presentarlas reclamación y 
que estimen pertinentes en el referido pl820'^ 
en cumplimiento de lo acordado y lo ordefl8t01 
en las disposiciones vigentes, expido la presen 
que visa y sella el Sr. Alcalde, en VistabeH8’ 
22 de Septiembre de 1911.—Juan José Mar
—V.° B.°—El Alcalde, José Moreno.

PARTE NO OFICIAL
Secretarios de Ayuntamiento»

Tablas completas para la confección d0 i 
partos de contribución de rústica y P60 
de las secciones 1.a y 2.R y edificios y 80 
de 1912, dando los detalles relativos á toda»
casillas.

Pedidos á su autor D José María 
Secretario del Ayuntamiento deSOS, 
el ejemplar.

IMPHK&TA WKL HOSPACÍO
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